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REGLAMENTACIÓN 
DEL SERVICIO DE LOS 

CUERPOS DE TROPAS EN FRANCIA. (•» 

(Cooclnsion.) 

K el reglamento que nos ocupa 
tiene el capítulo LX, que es el 
de que ahora nos corresponde 

oablar, este triste título: deudas. Consta 
fle cuatro artículos, y establece que los 
V** contraen deudas, sean oficiales, clases 
o tropa, serán severatnente castigados. 

El teniente coronel cuida de que los 
oficiales del regimiento no hagan gastos 
V** les pongan en el caso de contraer 
«etidas, y los oficiales de cada compañía, 
especialmente su capitán, ejercen la mis-
"•• vij îancia respecto á los sargentos, 
c*bos y soldados; pero como éstos por 
o*f« pane, tienen prohibición absoluta 
oe contraer deudas, sus acreedores no 
«enen derecho á que se les haga descuen
to sobre sus haberes sobre el pago de 
«quéüas. 

En los oficiales se clasifican las deudas 
tn dos clases: las que se contraen para la 
«omida, casa, uniforme tí otros gastos in-
*™pen$able8 en su estado; y las que tie
nen otro or^en. En las primeras el coro-
Bd diapone gubernativamente su pago en 
^ menor plaxo posible, con la toulidad 
^•1 sueldo, salvo lo que sea necesario 
P»ra los gastos corrientes é indispensa-

(t) V«as« los nümeros V, Vil, X y XIII. 

bles: en las segundas intervienen los ma
gistrados civiles, y los jefes militares se 
atienen á sus providencias ó á las órde
nes del ministro de Guerra, respecto á 
los descuentos. 

El siguiente capítulo, en un solo artícu
lo, se rchere á los oficiales enfermos, y 
á la notificación de las bajas. El oficial 
enfermo tiene que permanecer sin salir 
de su habitación por lu menos veinti
cuatro horas, y en circunstancias espe
ciales puede el médico mayor proponer y 
el coronel disponer que un oficial .sea 
conducido al hospital contra su voluntad. 

Estas dos disposiciones han sido criti
cadas con razón por los periódicos mili
tares franceses: la primera porque hay 
enfermedades que permiten y aun exigen 
á veces al enfermo que salga de su casa, 
y la segunda porque se presta á la arbi
trariedad. 

Aquí termina el título segundo del re
glamento que nos ocupa, y empieza el 
tercero, titulado en el original routes datu 
rinteñeur, y que tradujimos marchas ó 
trasportes en territorio nacional, por lo 
dicho en la nota de la página 54. 

El capítulo LXII, primero de este ti
tulo, tiene 34 artículos y es una instruC" 
cion completa sobre las marchas de un 
regimiento ó parte de él, por carreteras, 
como puede verse por los siguientes epí
grafes de los artículos: disposiciones pre
liminares, oficial itinerario, traje, librof 
de conubilidad de las compañías j doctt-
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mentación de marcha, calzado, servicio 
de semana, composición y partida de la 
vanguardia 11) y de la guardia de preven
ción (entrante), deberes del capitán de 
alojamiento íjefe de la vanguardia), del 
oficial de la guardia de prevención, de los 
ayudantes Ide vanguardia) y de los furrie
les y cabos auxiliares (de vanguardia), re
unión para la marcha déla columna, guar
dia de prevención (saliente), partida y or
den de marcha, puesto y servicio de los 
tambores y cornetas, retaguardia, altos, 
encuentro con otra tropa, destacamentos 
durante la marcha, orden para la llegada 
al punto de etapa (en el último altOj, dis
tribuciones (de víveres), ranchos y aloja
mientos, visita á los alojamientos, enfer
mos y aspeados, lista de la tarde y retira
da (retretra) á los alojamientos, patrullas, 
permanencia ó descanso en puntos de 
etapa, otíciaJes arrestados, sargentos, cabos 
y soldados castigados, dirección y custo
dia de los equipajes, cambio de los carros 
de equipajes, salida, marcha y llegada del 
tren de equipajes, ganado y piensos, mar
chas durante las grandes maniobras. 

Como se vé por el índice expuesto, el 
capítulo de marchas ordinarias es muy 
completo, y tal vez demasiado detallado 
en sus minuciosas prevenciones; el con
junto de las reglas para la marcha no se 
diferencia en general de lo que entre nos
otros se practica, pero se reglamenta más: 
por ejemplo, se manda que la columna 
baga alto cada cincuenu minutos, que 
dure diex cada alto, y que á ios dos ter
cios déla jornada, próximamente, se haga 
una parada mayor en un punto en que 
haya edificios habitados, que la detención 
allí pueda llegar hasu una hora, y que 
en eÜa la tropa forme pabellones de armas 
y rompa filas. 

(I) ES la fuerza de cada compañía 6 uni-
á»á que con un capitán, los ayudantes de 
batallón y uno de compañía, se adelantan á 
preparar el alojamicato y comida del resto 
út la fHerxâ  

£1 capítulo que sigue (LXIIIj trata de 
las marchas por vías /erreos; es lo con
trario del anterior, pues sólo consta de 
un artículo, en el cual no hace más que 
referirse en un todo al reglamento gene
ral para el trasporte de tropas por ferro
carriles, y á las instrucciones especiales 
dadas para la aplicación de dicho regla
mento á cada arma. 

El capítulo LXIV, en cinco artículos, 
se refiere á los destacamentos, y el si
guiente, último del título III, á las escol
tas, con sólo tres artículos. 

El título IV, y postrero del reglamento 
que nos ocupa, titulado, como ya di
jimos, deberes de los oficiales generales 
para la ejecución del presente decreto, 
consta de un solo capítulo, con dos ar
tículos; el último de éstos es el repetido 
en todos los r^lamentos, derogando las 
disposiciones anteriores que se opongan á 
lo prescrito; el aru'culo anterior, ó penúl» 
timo, dice así: 

* Prescripciones generales. — Art. 449. 
Los oticiales generales que manden cuer
pos de ejércitos, divisiones ó brigadas, 
asegurarán la ejecución plena y completa 
de las prescripciones del presente regla
mento. 

''Cuidarán de que cada cual conserve la 
iniciativa y la responsabilidad inherentes 
al empleo que ejerza, para lo cual eviu-
rán el intervenir con demasiada frecuen
cia en el servicio interior de los regimien
tos, pues su acción debe hacerse sentir en 
la dirección general que dé á todos los 
servicios, y su vigilancia se ejercerá por 
medio de las revistas periódicas, que le 
permitirán hacerse cargo de los resuludos 
obtenidos. 

«Deberán abstenerse de pedir á los re
gimientos, informes, relaciones ó esudos 
que no sean de los prescritos en los regla
mentos, y vigUarán el que todos los jefes 
y autoridades que de ellos dependan apli
quen extrictamente esta disposición.» 

£>espiies del texto del r^lameato figu
ran 39 modeiof ó fennularios ca pliego 
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entero, que ocupan 76 páginas; el índice 
ocupa 27 páginas, y al final de él figuran 
(como en todos los reglamentos franceses) 
las firmas del jefe de sección y sub-direc-
tor de los archivos administrativos, que 
certifican haberse depositado en ellos el 
original, y el certificado de la conformi
dad de lo impreso con el manuscrito, que 
testifica el consejero de Estado director 
de la contabilidad y de lo contencioso del 
ramo de Guerra. 

Tal es el novísimo reglamento vigente 
en el ejército francés para el servicio de 
las tropas de á pié. Los otros dos, dedica
dos á las tropas montadas y al tren, se 
han publicado después que empezamos á 
escribir éstos artículos; pero, como diji-
mos en el primero, varían solamente en 
los detalles de su servicio especial, y se 
copia íntegro lo demás, que es aplicable á 
todos los cuerpos en general. 

Ai dar nuestra opinión sobre el regla
mento que acabamos de extractar, no po
demos negar que es un trabajo excesiva
mente detallado, en que brilla el espíritu 
r^lamentista francés, que nosotros vamos 
imitando con poca meditación tal vez; 
pero ese lujo de detalles y a'an de que 
nada se olvide y que nada quede dudoso, 
quita la iniciativa y la mejor resolución 
en casos no previstos, impidiéndose, por 
lo tanto muchas veces la buena marcha 
del servicio, para no faltar al reglamento. 

Se nota además que el reglamento es 
<lemasiado machacón y cansado para 
estudiar y retener en la memoria sus 
preceptos ó al menos el espíritu de ellos; 
á lo cual tampoco ayuda el orden y dis
posición de las materias que se tratan, ni 
la descuidada redacción del texto, extraña 
entre los franceses, que en sus escritos tan
to suelen cuidarse de la forma. 

Se conoce que el r^Iamento ha sido re
dactado por varias personas que han sen
cido sus ideas y prevenciones, pero que 
no ha habido un individuo experto y de 
ciertos conocimientos que haya cuidado 
después del mejor drden del conjunto, de 

evitar la repetición, y de dar al estilo la 
claridad y concisión tan necesarias en do
cumentos de esta clase. 

Se dirá que se ha seguido en gran parte 
el orden del antiguo reglamento, pero ca
balmente era esta la ocasión de reformar 
los defectos de aquél por todos concep
tos, y de no aparecer los redactores del 
nuevo obstinadamente rutinarios. 

Nosotros, sin que sea vanidad nacional, 
podemos presentar reglamentos mucho 
más estudiados, y en los que sobre todo 
se encuentran separados los preceptos ele
vados del mando, de los detalles y meca
nismos del servicio, como parece en la 
práctica más eficaz, según ya se apuntó al 
empezarse éstos artículos, que hoy ter
minan. 

NUEVAS ORGANIZACIONES 
DE LOS ^ 

TELÉGRAFOS MILITARES 
POR 

R. V. Fischer Treuenfeld. 
(Trduccion del cipituí def cueipo O, Jf4uoéo Gant*,) 

(Continuación.) 

ERTENECE al ejército español el ho
nor, no sólo de haber sido el pri
mero en reconocer el gran valor 

del telégrafo móvil y adaptarlo para se
guir las tropas en sus operaciones, sino 
de haber sacado partido con gran ven
taja de tales líneas durante las operacio
nes de guerra. Desde su primer empleo 
en la campaña de Marruecos, su perfec
ción ha sido objeto de estudio, así que 
hoy ha alcanzado una mejora en su or
ganización y movilidad que le ha hecho 
acreedor á ser considerado como modelo 
de telégrafos volantes. Posee no solo In 
cualidades necesarias para un telégrafo 
de campaña y de montaña, sino que 
también se acomoda para seguir el movi
miento de las tropas en la batalla y prác-
tica de reconocimientos. Este fin, men
cionado por el autor en su obra KrUgs 
Teltgrapkiey h« sido reconocido por AM" 
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tria y Francia, que han formado sus telé
grafos de montaña según el modelo es
pañol. 

En Inglaterra también ha encontrado 
simpatías el telégrafo militar español; el 
ingeniero Velber, jefe del telégrafo militar 
en Londres, en una conferencia celebrada 
en 31 de marzo de 1879 por oficiales en la 
United Service Institution para discutir el 
tema o;Cuál es la mejor organización de 
un telégrafo de campaña?» se expresó del 
modo siguiente: 

«Un telégrafo volante trasportado en 
cargas y servido por hombres bien ins
truidos, puede en manos de un general 
hábil, valer mucho más que una fuerte 
brigada, sino tanto ó más que una divi
sión. Un telégrafo de esta clase se emplea 
hoy día en España, donde ha demostrado 
la experiencia que el sistema de arrastre 
no es el ipás propio para conseguir el ob
jeto antes citado. 

Soy de parecer que un telégrafo de cam
paña debe estar dispuesto de tal modo 
que pueda ser trasportado sin necesidad 
de carreteras. Ante todo es conveniente 
que este telégrafo se cree durante la paz 
tal estimación, que los generales lo consi
deren tan necesario para empezar una 
campaña como á la artillería; entonces los 
telégrafos dejarán de ser considerados 
como impedimenta y utilizados debida
mente harán el papel que les corresponda. > 

El sistema de instrucción empleado con 
los soldados telegrafistas españoles tiene 
también un interés especial para el estudio 
de la telegrafía de campaña, y se debe por 
consiguiente especificar aquí en sus rasgos 
fundamentales. 

Los reclutas para el cuerpo de telégra
fos de campaña no son tomados especial
mente del cuerpo profesional de telégra
fos, «ino que los individuos entran para 
ierñt tres años como los reclutas de las 
demis armas del ejército. Se exige «n 
embargo, que los soldados tengan la sufi
ciente instrucción (en lectura y escríturai 
para que puedan aprender el cargo á que 

sé les destina; todo lo demás se lé^ enseña 
durante su tiempo de servicio. 

Una circunstancia digna de llamar la 
atención es que los reclutas para las tro
pas de telégrafos se sacan todos del mismo 
distrito; compréndese que de este modo, 
no se tendrá tanto personal capaz como 
si ios reclutas fuesen elegidos en todo el 
país. Los oficiales de telégrafos reciben en 
la academia de ingenieros la instrucción 
especial teórica y práctica. Se ha estable
cido como regla que un teniente debe 
llevar dos años, y un capitán cuatro de 
servicios en un regimiento de zapadores, 
antes de pasar á prestarlo al cuerpo de 
telégrafos, en donde completan y perfec
cionan los conocimientos adquiridos en 
la academia. 

Madrid tiene una red telegráfica militar 
servida y conservada exclusivamente por 
las tropas de telégrafos; dicha red man
tiene en comunicacon telegráfica, el mi
nisterio de la Guerra, la capitanía gene
ral, dependencias militares y cuarteles. 
En Barcelona hay también otra red con 
once estaciones permanentes, que sirve 
para la práctica de las tropas de telégrafos. 

Al oficial, que debe ser completamente 
perito en el empleo del material telegráfico 
de campaña, en el servicio de las estacio
nes permanentes, así como práctico en la 
recepción y trasmisión de despachos, en 
la instalación y reparación de líneas, 
compete en tiempo de paz la éháiñanza 
de la tropa y para este objetó es auxiliado 
por las clases de telégrafos. Para facilitar 
esta enseñanza hay dispuesta en el cuar
tel una escuela provista con los aparatos 
necesarios, en la que se enseña la telegra
fía eléctrica y óptica, teórica y práctica
mente. 

Destinado el recluu á una compañía, 
recibe ante todo la educación militar, 
después de la cual emprende los estudios 
telegráficos, al mamo tiempo que «¡gu* 
practicando la escritura, encontrándose 
al cabo de tres ó cuatro meses en disposi
ción de puesta r sfervicto en las «staciones 
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permanentes é ir compleundo su instruc
ción bajó la inspección de los oficiales y 
clases. 

Como los aparatos de campaña, á ex
cepción de los de avanzadas, son análo
gos a los de las estaciones permanentes, 
para poder emplear á los telegrafistas en 
el servicio del telégrafo volante sólo les 
falta conocer el material de campaña y 
aprender el tendido de línea. 

El servicio telegráfico militar se rige 
por un reglamento que se ha ajustado 
en lo posible al de las lineas del Estado, 
para que en caso de necesidad puedan 
fusionarse los dos servicios. 

Hay en España dos compañías de telé
grafos que están bajo el mando de los 
jefes del batallón de que forman parte; 
dos capitanes y ocho tenientes constitu
yen la oficialidad de estas compañías. 
Los oficiales cambian de destino cuando 
las circunstancias así lo requieren, pero 
el soldado continúa en la misma compa
ñía durante los tres años que debe per
manecer en el servicio. 

Telégrafo á caballo no hay en España; 
recientemente ha sido introducida esta 
fiíerza en Francia y Rusia. 

En Francia, según el decreto ministe
rial de ao de agosto de 1876, modificando 
«1 reglamento de campaña de 19 de no
viembre de 1874, deben todos los em
pleados civiles comprendidos en el tiem
po de servicio militar asistir á la escuela 
militar de telégrafos de Saumur, donde 
sprvnden el ejercicio de armas, la equita
ción y la práctica del telégrafo de avan
zadas. 

La anidad estratégica de telegrafía de 
guerra se divide en tres grupos, según el 
servicio á que se destina. Los telégrafos 
militares de cada cuerpo de ejército están 
á las órdenes de una dirección, compues
ta de OD director, dos inspectores, dos 
jefes de sección y ttes secretarios. 

Las tres partes mendonadat son: 
'.* Tel^rafía de campaña y avan-

Mdts. 

2.* Telegrafía de etapas. 
3.* Telegrafía de plaza y del Estado. 
Sólo nos ocuparemos del primer grupo, 

cuyas funciones son: 
1.* Poner en comunicación el cuartel 

general del ejército con los de, las divisio
nes y extender esta red hasta las distintas 
columnas de operaciones. 

2.* Unir los varios cuarteles generales 
de un cuerpo de ejército con los cuerpos 
de tropas destinadas á un servicio espe
cial, por ejemplo, reconocimientos, ser
vicio de exploración, patrullas, etc. 

3.* Si las circunstancias lo exigen, 
aprovechar las líneas existentes ó des
truirlas. 

Cada cuerpo de ejército posee una sec
ción de telégrafos de este primer grupo, 
formado de un jefe de sección, tres jefes 
de estación (todos montados), diez tele
grafistas, seis capataces inspectores de ma
terial, veinte tendedores de línea y cuatro 
ordenanzas. El trasporte de material de la 
sección de telégrafos de avanzada y de 
campaña está á cargo de un destacamen
to del tren, que consta de un segundo 
teniente, dos sargentos, cuatro cabos y 
diez y seis conductores. 

.\demás de esta fuerza de telégrafos 
existe un destacamento de 18 telegrafistas 
montados, por cada división de caballería. 

En la telegrafía francesa de avanzadas 
se emplea también el parleur como en 
las avanzadas de España, Estados-Unidos 
de América, Italia, y como en la campa
ña de Inglaterra. Para la telegrafía de 
avanzadas se ha renunciado en Francia 
al telégrafo Morse impresor, aunque éste 
constituye el único aparato usado en los 
grupos segundo y tercero. 

En Rusia la tropa de telégrafos milita
res forma parte de la brigada de zapado
res; cada una de las cinco bribas hoy 
existentes se compone de tres batallones 
de zapadores, un batallón de pontoneros, 
tres cuerpos de telégrafos de campaña y 
una sección de gastadores, resultando por 
consiguiente tS caerpot de telégrafiM. 
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Las secciones telegráficas rusas, com
pletamente militares, han dado muy buen 
resultado en la última guerra con Tur
quía, y este éxito ha promovido la orga
nización del «telégrafo á caballo», siguien
do el ejemplo de Francia. 

Herr Hórschelmann, jefe délos telégra
fos militares de San Peiersburgo, ha pre
sentado un aparato semejante al de 
Buchhotz para su empleo por los telegra
fistas á caballo. Entregado este aparato pa
ra su examen al regimiento de huíanos de 
la guardia y á la escuela de caballería en 
Petersburgo, ha dado muy buenos resul
tados, encontrándose apropósito para ser 
intercalado en las líneas que se sorpren
dan al enemigo y también para establecer 
estaciones provisionales hasta que llegue 
el mateifal de estaciones de campaña. 

Hoy día cada regimiento tiene uno de 
estos aparatos con el material necesario y 
se cree que muy pronto se aumentará la 
dotación con un aparato por escuadrón.» 

Termina el autor de la memoria la
mentándose de que el ejército de Alema
nia, que por su organización ha llamado 
con justicia la ateocion y sido admirado 
por el mundo civilizado, marche á la zaga 
de algunos de Europa en lo concerniente 
al ramo de telegrafía de campaña, por ca
recer en tiempo de paz de una base que 
pueda ser punto de partida para este ser
vicio en tiempo de guerra; lo cual atri
buye á que existiendo una dirección ge
neral de tel^afos sin tropa, el personal 
de ésta, en tiempo de guerra ha de cons
tituirse con oficiales de ingenieros y gente 
del tren miliur, personal heterogéneo 
al que naturalmente debe faltar toda 
conexión con su dirección general. 

La circunstancia de que la telegrafía del 
Estado excluye la recepción de despachos 
con el parieur, constituye una contrarie
dad importante para el desarrollo de la 
tek f̂rafia de campaña, pues si bien es 
cierto que con el parleur pueden m&s fá
cilmente cometerse errores y no es posi
ble comprobar la exactitud del despacho. 

también es verdad que el conu'nuo uso 
del parleur habitúa á los telegrafisus á 
recibir despachos con débiles corrientes 
y en líneas cuyo conductor esté defectuo
samente aislado. 

Cree el autor que la formación de cua
tro compañías de telégrafos, según la or
ganización inglesa, con oficiales y clases 
montados, y con carros para el trasporte 
del material, es de necesidad para que el 
ejército alemán no sea aventajado en lo 
sucesivo por otros ejércitos en el particu
lar de que se trata. 

¡Se concluirá.) 

LIGERAS IDEAS 
wbre 

LOS MÉTODOS EMPLEADOS PAKA CONOCER 

LA 

RESISTENCIA DE LAS PIEDRAS 
d la helada 

Y EXPOSICIÓN DE LA fíUEVA TEORÍA 

DE MR B R A Ü N 

(CnotiaMcioo.) 

ERDAD es que si una piedra no re
siste y se hiende ó se rompe me
diante el esfuerzo ejercido por el 

sulfato de sosa, supuesto menor que el del 
agua al congelarse, esta piedra no es, ni 
puede ser propia para construir, porque 
mal podría soporur un esfuerzo mayor, 
cuando uno más pequeño la destruye; 
pero la recíproca no es igualmente cierta 
y una piedra podrá soportar las pruebas 
de ensayo sin experimenur deterioro al
guno y no resistir sin embargo los efectos 
de la helada, como en más de una ocasión 
ha demostrado la práctica y corrobora 
el hecho antes citado que Vicat observó 
y que le condujo á expresar de una ma
nera concluyeme que la fuerza expansiva 
del sulfato de sosa, no ofrecía indicacio
nes ciertas; opinión en que coinciden 
con el ilustre ingeniero autoridades un 
reconocidas como Morandiere y Croi-
zette Desnoyert. 

Hay además de todas estas considera-
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Clones, que juzgamos muy atendibles, 
otra que las fortitica y está relacionada 
con la disparidad de circunstancias en 
que se ejerce la acción de los dos fenóme
nos indicados: la cristalización del sulfa
to de sosa y la congelación del agua. 
Jamás, creemos, podrán introducirse en 
los experimentos, ni atribuir en ellos la 
ingerencia natural que en los resultados 
han de tener forzadamente todas las cau-. 
sas que alteran ó modifican y vienen á 
complicar el segundo de los fenómenos. 

Así sabemos, por ejemplo, que el agua 
de cantera contiene las más de las veces 
cloruro de potasio ú otras sales marinas 
que pueden formar mezclas frigoríticas 
con el agua en sobre fusión y acelerar por 
ello los efectos de la helada: en cambio 
esta misma agua en sobre fusión, conteni
da en las cavidades capilares de la piedra, 
puede ser una causa retardativa y claro 
es que de la combinación de estos fenó
menos y de la suma de sus efectos, resul
tan los generales de la helada, que no se 
manifestarán, seguramente hasta que los 
determinen todas las circunstancias que 
en ellos concurren. 

Ahora bien, para que existiendo per
fecta y completa igualdad de fuerzas ex-
patisivas, .el procedimiento de Mr. Brard 
pudiera arrojar datos exactos, era absolu-
tíinente preciso colocar ambas fuerzas en 
idénticas condiciones de acción, y en las 
pruebas de ensayo, introducir estas causas 
modificadoras como factores y agentes, 
estudiando y definiendo, en una palabra, 
todas las alteraciones á que podria dar 
lagar en ios fenómenos de cristalización, 
•a composición química del agua de can
tera y el estado de sobre fusión del agua 
* la temperatura en que se opera, para 
deducir de todo ello el esfuerzo final y 
exacto que sobre la piedra ha de ejercerse. 

Toda vez que los procedimientos indi
naos, únicos para determinar la acción 
^e la helada sobre las piedras, dejan 
siempre una duda en el ánimo del cons
tructor, puesto que ninguno de ellos 

puede aceptarse en términos absolutos y 
con garantía de acierto, forzoso era seguir 
nuevos derroteros y esto es lo que ha 
hecho el ingeniero Mr. Braun tomando 
como puntos de partida para sus investi
gaciones, de una parte, la resistencia á la 
tracción longitudinal de la piedra, y de 
otra la fuerza expansiva del agua en el 
momento de la trasformacion en hielo. 
En esta nueva manera de examinar el 
interesante asunto que nos ocupa, se vis
lumbra el principio fundamental y verda
dero sobre el que han de apoyarse los 
estudios y experiencias que se emprendan; 
porque en efecto, cualesquiera que sean 
la índole é intensidad,de los esfuerzos 
desarrollados en el interior de la masa, su 
efecto útil es, en definitiva, la destrucción 
de la piedra, y á ello se opone la fuerza 
de cohesión ó sea la resistencia que á la 
tracccion ofrezca y ciertamente que según 
sea ésta menor, igual ó superior á la pri
mera, la piedra será atacada por la helada 
ó resistirá sus efectos sin sensible ó apa
rente deterioro. 

La definición que aunque con carácter 
de provisional dá Mr. Braun de las piedras 
heladizas, es natural consecuencia de las 
ideas y principios en que se funda la 
nueva é ingeniosa manera como él es
tudia la cuestión; en una palabra es su 
forzado corolario «Una piedra es heladiza, 
dice Mr. Braun, cuando su resistencia á 
la tracción longitudinal es menor que la 
fuerza expansiva del agua contenida en 
en sus poros en el momento de su trasfor
macion en hielo." 

Esta definición, que permite reconocer 
á primera vista la resistencia de una 
piedra á la helada, sin necesidad de ex
ponerla á ella, plantea por sí misma, 
teóricamente el problema en términos 
concretos. Los que entran efectivamente 
en la desigualdad que compara los esfuer
zos son determinados, aunque nos sean 
desconocidos por el momento, reducién
dose la solución del problema á sencillas 
medidas: \ina, la resistencia AI4 traccdon 
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de la piedra, y otra, la fuerza expansiva del 
agua contenida en el trozo que se ensaya. 

Conocemos por haber sido determinado 
por Desanis, que el calor'latente de fusión 
del hielo es igual á 79,27 calorías y como 
según el principio fundamental de la 
teoría mecánica del calor «la cantidad de 
éste que se añade ó se quita á un cuerpo 
es directamente proporcional á la suma 
de los cambios que tienen lugar á la vez 
en el trabajo de disgregación y en el de 
oscilación,» ó más sencillamente «Que 
calor y trabajo son cantidades equivalen-
res,» será fácil conocer y apreciar todo lo 
exactamente posible el trabajo producido 
por la congelación del agua. 

Las experiencias de Mr. Joule citadas 
por Zeuner en su teoría mecánica del 
calor aplicado á las máquinas, demues
tran esu equivalencia entre el trabajo y 
el calor y han conducido además á de
terminar que un trabajo de 424 kilográ
metros produce una cantidad de calor 
igual á una caloría. 

Sentado esto y conociendo de antemano 
el número de calorías que representa el 
calor latente de fusión del hielo, no habrá 
más que multiplicar ese niJmero de calo
rías por el trabajo de cada una de ellas, 
para tener el total trabajo de la cantidad 
de hielo considerada. 

Así el trabajo producido por la conge
lación de un kilogramo de agua es igual á 
79,a5x424 = 3368i,23 Km. 

Conociendo, pues, la densidad de la 
piedra, su porosidad y la resistencia á la 
tracción longitudinal, tendríamos los da
tos necesarios para resolver el proble
ma, teóricamente por supuesto, toda 
vez que determinado el voliimen de 
agua contenida en un centímetro ciibico 
de piedra, por ejemplo, en su estado de 
saturación, y valorado según antes indi
camos, el trabajo que produciría la con-
gdbdon de esta cantidad de agua, no ha-
híá más que comparar el valor obtenido, 
cotí 1« resistencia á la tracción que la pie
dra ofreciera por centímetro cuadrado de 

sección, para saber á ciencia cierta si la 
piedra sería ó no atacada por la helada. 

Pero en la práctica no presenta la cues
tión esa sencillez con que acabamos de 
enunciarla: es, por el contrario, como 
dice Mr. Braun, más compleja cuanto 
más se penetra y profundiza en ella. 

Sin pretender enumerar todos los fenó
menos ó causas que complican la acción 
de la congelación del agua en una piedra, 
cita Mr. Braun los tres siguientes: 

i.° La falta de homogeneidad en las 
piedras. 

2." El estado de sobre fusión del agua, 
producida frecuentemente en el interior 
de las piedras. 

Y 3." La acción química de las aguas 
de cantera. 

Relacionado con el primero de estos 
fenómenos está el hecho observado por 
Mr. Vaudoyer al experimentar la piedra 
de Chérenze, en la que halló un poder de 
absorción que varió del 9 al 36 por 100, 
lo cual prueba que en la misma clase de 
piedra, extraída de la misma cantera y 
aun del mismo banco, pueden existir muy 
sensibles diferencias respecto al poder de 
absorción del agua, y que son indispensa
bles numerosas experiencias para determi
nar un término medio práctico admisible. 

El segundo fenómeno de sobre fusión 
del agua contenida en los tubos capilares 
de la piedra, puede alejar considerable
mente su punto de congelación. Son, en-
efecto, bien conocidos los experimentos 
de Fahrenheit, Despretz y Dufour, que 
citan todos los tratados de física, según 
los cuales, cuando el agua está aislada del 
contacto del aire y en perfecto reposo, 
puede descender la temperatura bajo el 
punto de congelación sin que ésta sobre
venga; todos los hechos tomados de las 
experiencias de Mr. Minard, que mon-
sieur Braun señala, pueden, pues, ser 
satisfactoriamente explicados, como él 
lo hace, por el fenómeno de la sobre 
fusión, 

[Se continuará.) 
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AGLOMERADOS DE CORCHO. 

o es solamente en América, como 
dijimos en un número anterior, 
donde se aplica el corcho á las 

construcciones. Hé aquí algunos detalles 
sobre la fabricación de materiales con 
corcho en Francia, por Mrs. Scrivener et 
Gay, que han establecido con este objeto 
una fábrica en Biessard, cerca de Rúan; 
detalles que extractamos de una revista 
científica. « 

El aglomerado, conglomerado ú hor
migón, se forma de la unión de menudos 
trozos de corcho por medio de una ma
teria glutinante de composición y pro
porciones variables según los diferentes 
usos á que pueda destinarse la pasta. 

La primera materia la suministran los 
residuos y desperdicios resultantes de la 
fabricación de placas y tapones de cor
chó, materias que se encuentran en todas 
partes á poco precio; mas por el elevado 
coste de los trasportes en Francia, pre
fieren los citados fabricantes, como medio 
más económico, hacer traer los pedazos 
de corcho del norte de Rusia, desde don
de llegan en barcos hasta Rúan. 

En la fábrica de Biessard se prepara 
mecánicamente la pasta ó aglomerado, 
<ft la manera siguiente: al recibirse el 
corcho se le somete en seguida á la ope
ración preliminar de la limpieza, que tie
ne por objeto el quitarle los trozos de 
(Qadera y de otras materias extrañas que 
trae siempre adheridos aquél; operación 
<ltie se ejecuta en un aparato análogo en 
principio al de las máquinas de limpiar 
al trigo, aprovechando la gran diferencia 
«a densidades que hay siempre entre el 
ctorfcho y las materias que tiene adheri-
<las. Toda la masa cae en pequeñas par
tículas sobre un tamiz que recibe una 
corriente de aire frió suministrada por 
un ventilador: las materias pesadas que
dan en la superficie del tamiz, de la cual 
aon eliminadas, mientras que los pedaci-
'Aw de corcho son arrastrados por el aire 

del ventilador y lanzados en una segunda 
máquina, que los recorta, pasando des
pués por medio de un elevador á los mo
linos trituradores, en los que son desme
nuzados. Un cernedero, semejante á los 
de los molinos de trigo, separa las par
tículas de corcho según sus diversos gra
dos de volumen y luego caen en sacos 
dispuestos para recibir cada parte se
parada. 

Después se mezcla el corcho en un ma
lacate con la materia glutinosa destinada 
á ligar las partículas, y la masa ya pastosa 
pasa luego á los moldes apropiados á la 
figura que han de tener los trozos de pas
ta, Y en los cuales los comprime un órga
no de la misma máquina. 

Por último, la pasta sacada de los mol
des se pone á secar primeramente al aire 
y después en una estufa, donde perma
nece durante algunas horas; quedando 
entonces la materia preparada para usar
se, sólida y compacta, incorruptible y 
muy apreciada por su ligereza y su in-
conductibilidad para el calor, el frió, la 
humedad y el sonido. 

El volumen de las partículas de corcho, 
así como la composición y cantidad del 
aglutinante que las liga, varían según el 
uso á que la pasta se destina. Por lo ge
neral se fabrican con ella ladrillos y lose
tas de diferentes dimensiones, y también 
segmentos ó trozos aisladores de los con
ductos ó tubos para la circulación del va
por, formados con corcho de partículas 
gruesas mezcladas con cantidades notables 
de yeso y empleándose, como mortero ó 
mástic para unir los materiales, la misma 
materia glutinosa indicada, mezclada con 
una cierta cantidad de las partículas más 
tenues de corcho. 

Los citados ladrillos son de gran utili
dad para los generadores de vapor, colo
cándolos de plano por cima de la caldera 
en la parte adonde no llega el fuego, pues 
evitan las pérdidas de calor que, además 
de ser costosas, hacen tan insoporuble la 
permanencia cerca de ios generadoras. 
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Se emplean también los ladrillos y lose
tas en la construcción de las paredes y te
chos de almacenes y cobertizos, sobre 
todo si los locales exigen regularidad de 
temperatura. En las fábricas que tienen 
el techo construido con dichas losetas, en 
invierno resulta mucho más fácil y menos 
costoso el encender la máquina, y en el 
verano son más soportables los grandes 
calores. Se dice también que emplean en 
Alemania la pasta de corcho para evitar 
en los botes-torpedos la radiación del ca
lor de los generadores, que tanto hace su
frir á la tripulación de dichos barcos en 
sus exiguos sollados. 

Para las construcciones ordinarias se 
pueden ligar los ladrillos de corcho con 
mortero de cemento ó de yeso y en mu
chos casos las losetas se clavan solamente 
sobre los enlistonados del techo. 

En suma, este nuevo material, que se
ría de fácil fabricación en España, es de 
gran utilidad en muchos casos, y en ios 
edificios sería muy conveniente su em
pleo para construir tabiques listeros que 
eviten la trasmisión del calor, del frío, de 
la humedad y del sonido, desde un local 
6 habitaciones á otro. 

CRÓNICA. 

s nuestro numero de i." de enero 
dijimos que la principal ventaja 
de las reformas introducidas por 

las reales disposiciones de 14 de diciembre 
anteríor, en la organización de las tropas 
de ingenieros, era la de poderse elegir re
clutas para las especialidades, en todas ó la 
mayoría de las provincias del reino, y no en 
una sola, como se hizo en los años anterio
res contra toda lógica y conveniencia. 

La saca hecha para el tren de servicios 
especiales en el reemplazo del año actual, 
ha venido á justificar nuestro aserto, como 
era natural, proporcionando una gran ma
yoría de quintos que tienen cierta instruc
ción de los servicios que han de desempe
ñar, ó que por lo menos poseen elementos 
para recibirla prontamente; y eso que no se 

ha puesto en práctica lo mandado en bue
nas condiciones, pues se ha limitado la elec
ción para las tropas del tren á cinco reclutas 
en cada provincia, cuando debió declararse 
desde luego destinados .-í aquéllas todos los 
que probaron debidamente ser telegrafistas, 
obreros y empleados activos de ferrocarriles, 
maquinistas, topógrafos y profesiones ú ofi
cios auxiliares de éstos, que cayesen quin
tos en cualesquiera provincia, con lo cual 
habria habido beneficio para los individuos 
y para el mejor servicio del ejército. 

La saca de 1884 se ha hecho para las cita
das tropas del tren en todas la provincias, 
menos la de Canarias: en 46 de ellas se eli
gieron cinco individuos, como estaba dis
puesto; en la de Valencia se sacaron quince 
y en la de Murcia solamente cuatro, lo que 
hace un total de 249 reclutas. 

De ellos saben leer y escribir 240. 
Por sus profesiones ü oficios dichos indi

viduos se han calificado del modo siguien
te: telegrafistas del Estado 4; maquinistas y 
fogoneros 6; ajustadores de máquinas i5; 
sentadores de vía férrea 2; factores de ferro
carriles 26; delineantes 11; litógrafos, tipó
grafos c impresores 8; fotógrafo i; maestros 
de instrucción primaria 13; estudiantes 22; 
escribientes 6; relojeros 3; carpinteros, eba
nistas y tallistas 39; herrero* y cerrajeros 
39; armeros 3: albañiles 12; canteros 3; ho
jalateros 2; pintor i; herradores 2; comer
ciantes 4; otros oficios 39; total 349. 

Estas cifras comparadas con las que, rela
tivas á la saca del año anterior, insertamos 
en la página 3 de este tomo de la ^Revista, 
nos dispensan de más comentarios. 

Esperamos aún mejores resultados en los 
años sucesivos si, como debe esperarse, 00 
se limita á número fijo el de individuos que 
hayan de elegirse en cada provincia. 

Hemos recibido y publicamos con el ma
yor gusto el programa del certamen cienií-
co-literario que el Centro del ejército y de la 
armada ha acordado celebrar en conmemo
ración del segundo centenario del nacimien
to de D. Alvaro de Navia Osorio, marqués 
de Santa Cruz de Marcenado; para el cual 
se invita á todos los individuos del ejército 
y de la armada. 

Los temas propuestos y bases del certamen 
son las siguientes; Primer tema: Juicio de la 
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obra titulada Reflexiones militares.—Segun
do tema: Biografía de O. Alvaro Navia Oso-
rio, marqués de Santa Cruz de Marcenado. 
—Tercer tema: Composición poética, alu
siva á su heroica muerte, siendo libre su ex
tensión y metro. 

bases del certamen. Primera. Los traba
jos que se remitan se dirigirán á la secreta
ría del Centro militar (Príncipe, 12), en un 
plazo que empieza á la publicación de estas 
bases, y termina el 3i de octubre de 1884.— 
Segunda. Deberán estar escritos en castella
no, y sin llevar ñrma ó rúbrica alguna, y 
serán originales é inéditos. — Tercera. Se 
presentarán en pliegos cerrados, con un 
lema que los distinga, igual al escrito en un 
sobre que encierre el nombre y domicilio 
del autor, cuyo sobre deberá presentarse 
lacrado.—Cuarta. Al entregarse cualquier 
trabajo, la secretaría otorgará recibo.—Quin
ta. Es condición indispensable, para tomar 
parte en el certamen, pertenecer á alguno 
de los cuerpos ó institutos del ejército y 
armada ó auxiliares, sin distinción de cate
gorías.—Sexta. Ningún autor tendrá dere
cho á reclamar los originales de ios trabajos 
que haya presentado.—Sétima.—Se consti
tuirán tres jurados, uno para cada uno üe 
los temas, compuestos de personas de reco
nocida competencia, que los caliñcarán, 
atendiendo al mérito absoluto de los traba
jos.—Octava. Ll dia i.^'de diciembre de 1H64 
se reunirán los jurados para la adjudicación 
de premios, y el 19 del mismo tendrá lugar 
su distribución en la forma y con la solemni
dad que se determine.—Novena. Las com
posiciones que obtengan el primer premio 
«e imprimirán por cuenta del Centro militar, 
en el número de ejemplares que determine 
el jurado.—Décima. Los sobres que conten
gan los nombres de los autores cuyas obras 
no sean premiadas, serán quemados sin 
abrirlos, en presencia de los jurados.—Un
décima. Si alguno de los autores quebranta
se directa ó indirectamente el anónimo, será 

. excluido del certamen.—El número de pre
mios y accésits se determinará con la conve
niente anticipación. 

£1 primer regimiento de ingenieros, que 
tiene hoy fija su residencia en Burgos, ha 
inaugurado el 16 del paudo julio los traba
jos de escuela práctica, en el sitio llamado 

Páramo de VillalvUla junto al pueblo de este 
nombre, y á 7 kilómetros al Sudoeste de 
Burgos, sitio en donde han acampado las 
compañías que van á dedicarse á dichos tra
bajos, de los que ya hablaremos. 

Este regimiento no habia podido tener 
escuela práctica en los años anteriores por 
la diseminación de sus compañías, y el co
ronel se propone que la del año actual sea 
lo más completa que permitan las circuns
tancias. 

L'n ingeniero americano, empleado en la 
construcción de una linea férrea en la China, 
ha podido examinar y tomar datos relativos 
á la gran muralla allí levantada para'impedir 
en épocas anteriores las invasiones de los 
tártaros. 

Las dimensiones de dicha muralla son; 
2780 kilómetros de longitud, 55 metros de 
altura y 4'",5 de espesor en ia parte más ele
vada; los cimientos son de granito, y el muro 
exterior de mamposteria ordinaria. \ inter
valos, y separadas unos 180 á 280 metros, 
hay torres de 8 á 14 metros de elevación y 
unos 3o metros de diámetro, existiendo en la 
cima de la muralla y á ambos lados de la 
misma, parapetos de mamposteria aspillera-
dos para que los soldados puedan comuni
carse de una á otra torre, resguardados del 
enemigo. La muralla, en la extensión que 
ocupa, cruza valles, llanuras y montañas en 
línea recta, y sin que en su construcción se 
haya atendido á la topografía del terreno; 
de modo que hay sitios en que se hunde á 
3oo metros de profundidad, y otros en los 
que cruza rios estando tlanqueadas sus ori
llas por torres. 

Un periódico científico clama contra la 
destrucción de los árboles de maderas de 
construcción en Francia, y para contestar á 
los que dicen que pronto no hará falta ma
dera, porque la reemplazará con ventaja el 
hierro, examina la cuestión y concluye ha
ciendo constar estas conclusiones, dignas de 
toda atención: t.", que nunca se ha hecho 
más consumo de madera para las construc
ciones, que desde que se ha generalizado el 
empleo del hierro; y a-*, que la madera 
cubierta de yeso 6 mortero es tan incombus
tible como el hierro, sin el grave defecto qn* 
tiene é s u de dilaurse en extremo eoo «1 
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calor, haciendo por sus dilataciones perder 
el aplomo á las paredes, lo que apresura la 
ruina de los edificios incendiados. 

En Inglaterra se ha experimentado que 
para aislar los alambres del teléfono, los 
soportes de porcelana pueden sustituirse 
por tarugos de madera con una ranura ó 
corte en el cual se introduce el alambre ro
deado de guta-percha en cada trozo de él 
que se apoye en la ranura. Este sistema, 
además de su gran economía, facilita la 
trasmisión de la voz. 

BIBLIOGRAFÍA. 

Diccionario d« lesialaclon mi l i t a r , e tc . 
por D. Alejandro de Bacardi, con la coope
ración de D. Manuel fuentes y Urqutdi, 
auxiliar de la auditoría de guerra de Cata
luña.—Barcelona, 18ÍÍ4.—, ¿.n publicación^. 
El respetable Sr. Ü. Alejandro de Bacardi, 

tan conocido en la oticialidad del ejército 
desde hace treinta y seis años, que fué cuan
do pubhcó su útilísima obra de legisiaciun y 
procedimientos militares, titulada Auevo 
Colon, está en su ancianidad prestando otro 
servicio á las clases militares, con la publi
cación de la obra arriba indicada, que pue
de considerarse como un apénUice al lluevo 
Colon, comprendiendo un repertorio general 
y completo de legislación militar, en lo rela
tivo al ejército en general, al estado mayor, 
intánteria, caballería, artillería, ingenieros, 
guardia civil, carabineros, administración 
militar, cuerpo jurídico-miliur, clero cas
trense, sanidad y veterinaria militar. 

Esta obra, cuya importancia se compren
de por su título, o digna del autor, y no 
puede faltar en ninguna biblioteca militar, 
ni en el despacho de los ohciales que tengan 
que entender en materias jurídicas, y la re
comendamos et icazmemeá nuestros compa
ñeros.—;Se publican dos entregas semanales. 

RKLACION del aumento que ha tenido la bi
blioteca del museo de ingenieros desde 
aierod0 1884. 

AlvaMaCakaoMt (JuUo;, teniente coronel de 
« s u d e majron Ewtfteos, ascensos y recom-
fatuas em el ^éretto. Su esencia, su índole 

y su otycio.—Cuba, i883.—1 vol.—4.«—uS 
páginas.—Regalo del autor. 

Araldl (Excmo. Sr. general del ejército ita
liano Antonio): El problema de las letrinas 
en los cuartelesX edificios militares, tradu
cido por el brigadier de ingenieros D. José 
María Aparici.—i vol.—4.°—40 páginas 
y 3 láminas.—Regalo del traductor. 

Chagas IMria (D.), Capitáo de estado 
maior: Estradas de ferro em tempo de 
guerra.—Rio de Janeiro, i883.—i cuader
no.—4.°—46 páginas.—Regalado por el 
Sr. comandante D. José Manrá, en nom
bre del autor. 

Didon (Le Pére), des freres-précheurs: Les 
allemands.—Dií-sepúeme édition.—París 
1884.-1 vol.—4."—4a3 páginas.—7,5o pe
setas. 

Documentos diplomáticos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 188a por el mi
nisterio de fütoJo.—Madríd, 1882.-1 cua
derno.—Folio.—a86 páginas.—Regalo del 
Sr. coronel Ü. Maríano Bosch. 

Saint-Paol {.Anthime), directeurdc L'année 
archéologique: Violletleduc, ses travaux 
d'art et son sjrsteme archéologique.—París 
1881.—I vol.—4."—36i páginas.—6 pe
setas. 

Toarret (Mr. le conseiller d'état): Lesforti-
fications dans leursrapporu avec laproprie-
té. Kapport et projet de loi presentes a la 
commission insutuée par decisión du pré-
sideni de la république du 7 juillet 1874, 
pour préparer la revisión de la legislation 
de» servitudes défensives.—París, 1875. 
I vol.—4."—248 páginas.—6 pesetas. 

VioUet-le-Doc: Histoire d'une maison, texte 
el dessins.—París (sin año}.—4."—1 rol. 
14 láminas y 260 página*.—7 pesetas. 

Wicar: Tableaux, statues, bas-reliefs et ca
rnees de la galerie de Florence et du palais 
Pitti, dessinés par i ; peintre, et gravé* 
sous la direciion de C. L, Masquelier, ef 
pensionnaire de l'académie de France » 
Kome, avec les explications par Mongez, 
membre de l'institut, etc.—Parí», 18S2.— 
a vols.—Fóho.—280 pesetas. 

MADRIÜ: 
B« U inprtaU del Utmansl dt Inamitn* 

M OCCC LJUUCIV 



CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO. 

NOVEDADES ocurridas en el personal del cuerpo, notificadas durante la segunda 
quincena de julio de 1884. 

Empleos 
en el 

cuerpô . NOMBRES Y FECHAS. 

Ascensos. 
A teniente coroncL 

C Sr. D. Manuel Vallespin y Sarábia, 
en la vacante producida por pase 
á situación de supernumerario del 
teniente coronel Sr. D. José Pi
nar.—R. O. 12 julio. 

A capitán. 
T.* D. Santos López Pelegrin y Bordo-

nada, por pase al instituto geo-
crático del capitán D. Antonio 
Los-Arcos.—Id. id. 

A tenientes. 
(Auemdidoí por rtal órdcHdt 23 dejuiíc, yátili-

nados per órUrn del Jtrectot general (U 28 dd mu-
ma mei í Im punios ^ue » ttpreian.) 

A. 'A ." D. Osmundo dé la Riva y Blanco, 
al primer batallón del segundo rc-
gimienio. 

Id. D. Vicente Garcia del Campo, al se
gundo id. del primer id. 

id. D. Cayetano Fuster y Martí, al pri
mer id. del cuarto id. 

id. D. José Ramírez de Esparza y Fer
nandez, al segundo id. del pri
mer id. 

Id. D. Alejandro Louzao y López, al 
primer id. del primer id. 

Id. D. Pedro Nuñez y Granes, al primer 
id. del cuarto id. 

Id. D. Luis González y González, al 
pnmer id. del tercer id. 

Id. D. Francisco Díaz y Oomenech, al 
primer id. del segundo id. 

Id. D. liomingo Diaz y Palau, al pri
mer id. del cuarto id. 

Id. D. Gaillermo Lleó y Moy, al segun
do id. del cuarto id. 

I d . ' D. Anselmo Sánchez Tirado y Ru
bio, al primer id. del primer id. 

Id. D. Manuel Rubio y Vicente, al se
gundo id. del segundo id. 

Id. D. Antonio Rocha y Pereyra, al pri
mer id. del primer id. 

Id. D. Miguel Gómez y Tortosa, al pri
mer id. dbl tercer id. 

Id. D. Juan Villarrata y Fournier, al 
piimer id. del cuarto id. 

Id. D. Joaquín Pascual y Vinent, al se
gundo id. del citano id. 

Id. O. José Ubach y Elosegui, al pri
mer id. del primer id. 

Id. D. Julián Cabrera y López, al se
gundo id. del primer id. 

Id. D. Jacobo Arias y Sanjurjo, al pri
mer id. del tercer id. 

Empleos 
en ct 

cuerpo. 

A.'^A.' 

NOMBRES Y FECHAS. 

D. Cecilio de Torres y Elias, al se
gundo batallón del segundo regi
miento. 

Id. D. Salvador Navarro y Pagés, al 
primer id. del tercer id. 

Id. D. Arturo Chamorro y Sánchez, al 
segundo id. del primer id. 

Id. D, Antonio Fernandez y Escobar, al 
segundo id. del tercer id. 

Id. D. José Garcia y de los Rios, al pri
mer id. del primer id. 

Id. D, Aureliano del Castillo y Larro-
che, al segundo id. del tercer id. 

Id. D. Ignacio Ugarte y Macazaga, al 
primer id. del primer id. 

Id. D. Benito Benito y Ortega, al se
gundo id. del primer id. 

Id. D. Eustaquio Abaitua y Zubizarre-
ta, al segundo id. del primer id. 

Id. O. Bartolomé Alcon y Gutiérrez de 
Acuña, al segundo id. del tercer id. 

Id. D. José Bustos y Orozco, al primer 
id. del tercer id. 

Id. D. Miguel de Torres é Iribarren, al 
primer id. del segundo id. 

Id. D. Leoncio Rodriguez y Mateos, al 
segundo id. del cuarto id. 

Id. D. Mario Cabcstany y Ronda, al 
primer id. del cuarto id. 

Id. D. Miguel de Cervilla y Cálvente, 
al primer id. del segundo id. 

Id. D. Epifanio Barco y Fons, al segun
do id. del primer id. 

Id. D. Antonio Monlbrt y Mingarro, al 
secundo id. del tercer id. 

Id. D. Honorio Hernández Ajero y La 
Ripa, al segundo id. del cuarto id. 

Id. D. Antonio Enrile y González de la 
Mota, al primer id..del tercer id. 

Id. D. Ricardo Kuiz-Zorrilla y Ruiz-Zo-
rrilla,al segundo id. del segundo id. 

Id. D. Sixto Laguna y Gasea, al según-
do id. del cuarto id. 

Id. D. Ángel de Torres é lUescas, al 
primer id. del tercer id. 

Id. D. Alfonso García y Roure, al se* 
gundo id. del segundo id. 

Id. D . Félix Briones y Angosto, al s«< 
do id. del tercer id. 

Id. D. Pedro Maluquer y Viladot, al 
primer id, del cuarM id. 

Id. D. Gumersindo Alonso y Maxo, á la 
comandancia general de Burgos. 

Id. D. Mariano Valls y Sacristán, á la 
id. id. de Andalucía. 

Id. D. Antonio Tavira y Santos, á U 
id. id. de Castilla Kwrin 



fimplco* 
eael 

cuerpo. NOMBRES Y FECHAS. 

A.» A 

Id. 

id. 

Id. 

id. 

C." 

C.° 

c.« 

T* 

T.« 

T.« 

T.» 

T.* 

T.« 

" D. Miguel Baello y Llorca, á la co
mandancia general de Andalucía. 

D. Julio Lafuente y Herrera, á la 
id. id. de Cataluña. 

D. Juan Ortega y Rodés, á la id. id. 
de id. 

D. Joaquín Barco y Pons, á la id. 
id. de Navarra. 

D. Pedro Blanco y Marroquin, á la 
id. id. de Castilla la Nueva. 

Excedentes. 

D. Pedro Vives y Vich, por haber 
regresado de ultramar.—R. O. 17 
julio. 

D. Manuel Cano v de León, por id. 
id.—id. 23 id. 

Regresado de ultramar. 

D. José Saavedra y Lugilde, desem
barcó en Santander procedente de 
la isla de Cuba, el 10 de julio. 

Supernumerario. 

D. Rafael Molla y Torres, á petición 
propia.—R. O. 11 julio. 
Excedente que entra en número. 

Sr. D. José Diaz Meno y Sala, por 
ascenso dei comandante L). Ma
nuel V'allespin.—R. Ü. 12 julio. 

Destinos. 

Sr. D. José Diaz Meno y Sala, á la 
subinspeccion de Andalucía, co
mo ayudante secretario.—R. O. 12 
julio. 

D. Santos López Pelegrin, al primer 
batallón del segundo regimiento. 
—Orden del director general id. 

D. Juan Recacho y Arguimbau, al 
id. id.—Id. 21 id. 

D. Emilio de la Viña y Fourdinier, 
al detall de la comandancia de To
ledo.—Id. 22 id. 

D. Miguel de üjínaga y Zuazo, á la 
comandancia de Cádiz.—Id. id. 

D. Sebastian Carsi y Rivera, á la co
mandancia general subinspeccion 
de Galicia.—Id. id. 

D. José Camps y Oliver, á la id. id. 
de Valencia.—Id. id. 

D. Venancio Fuster y Recio, á la 
id. id. de Baleares.—Id. id. 

D. JoséCasasayas y Feijó, á la id. id. 
de Cataluña.—Id. id. 

D. Vicente Viñarta y Cervera, á la 
id. id. de Navarra.—Id. id. 

Empleos 
en el 

cocrpo. NOMBRES Y FECHAS. 

T.« 

T.« 

T.« 

T.« 

T.« 

1 . ' 

T.e 

T.* 

T.« 

T . ' 

T.« 

T.« 

T.« 

T.«= 

T.« 

T. C. 

C." 

T.* 

T.« 

Maesi." 

Maest." 

D. Rafael Pascual del Póvil, á la co
mandancia general de Castilla la 
Vieja.—Orden del director general 
22 )ulio. 

D. José Castañon y Valdés, á la id. 
id. de Granada.—Id. id. 

O. Juan Mauri y Orive, á la id. id. 
de Castilla la Nueva.—Id. id. 

D. Segundo Morales de Rada, al re
gimiento de pontoneros.—Id id. 

D. José Farjas y Remacha, al id. id. 
—Id. id. 

D. Mariano Vallhonrat y Casáis, al 
id. id.—Id. id. 

O. Arturo Vallhonrat y Casáis, al 
id. id.—Id. id. 

O. José Viciana y García Roda, á la 
tercera sección del tren de servi
cios especiales.—id. id. 

D. Antonio Cátala y Abad, á la id. 
del id.—Id. id. 

b . José Freixá y Martí, á la id. del 
id.—Id. id. 

O. José López Pozas, á la primera 
sección del id.—Id. id. 

D. Tomás Taylor y Quintana, á la 
id. del id.—Id. id. 

D. Eusebio Giménez y Lluesmas, á 
la id. del id.—Id. id. 

D. Leopoldo Olay y Arguelles, á la 
segunda id. del iU.—id. id. 

D. Alejandro Rodríguez Borlado y 
Alvarez, á la id. del id.—Id. id. 

Licencias. 
D. Alfredo de Ramón y López Bago, 

dos meses por enfermo para Cádiz, 
Chinchón y Huélva.—R. O. 11 
julio. 

L>. Juan Gayoso y O'Nagthen, dos 
meses por id. para Arechavaleta, 
Panticosa, San Sebastian y San
tander.—Id. id. 

D. Luis Berges y Arévalo, dos me
ses por id. para Chiclana, Marmo
lero y Jaén.—id. 10 id. 

D. Rafael Jordán de Urriés y Valcár-
cel, un mes por asuntos propios 
para Bilbao.—Orden del capitán 
general de Castilla la Nueva, 28 id. 

EMPLEADOS. 
Variaciones. 

D. Rafael Villaverde y Barrio, á 
Guadalajara.—Orden del director 
general 23 ;ulio. 

D. Victoriano Bcrrio y Luna, á Bar. 
celona.—id. id. 




